
CoNVENIO No2sr -2015-M|NEDU

.. cot{VENIo DE coLABonncIÓ¡¡ INTERIi{STITUCIoNAL PARA LArMpLEMENrAcróN DE BEcA.s ENIRE er ¡riñisiiho oe eóuCndréñ y r_¡MUNtctpALIDAD pRovtrctAL DE JULcÁN

conste por er presente documento, er convenio de coraboración Inrefinst¡tuc¡onar parala implementación de Becas que celebran de una parte EL MlNlsrERlo DEEDUCACIóN, con RUC N. 201'3137099e, 
"on 

Aoriát¡o pafa efectos del presenteconvenio en Av. Arequipa N. 1935, Lince _ Lima, á.tio"r"nt. representado por elDirector Ejecut¡vo der proorama,Na-cion"r¿e se"á;l cráiito Educativó, or. n",ir cñ"q*Larrauri' identificado conbNI.N'2326692r, quün ilit; según facurtades deregadasmediante Resorución Ministeriar¡ro 02r-zoisjulñg'óu, en- aoerante EL pRoNABEC: v.de ra otra parre. LA MUNtctpALrDAo pnovlñól¡i DE JüL-cÁi¡; 
';il?l,-C 

Ni¿20202951393, en aderanre LA rruNrcrpAlono,-"on oir¡cirio regar en ra AV. GESARylllF{9 N" loo, Dislr*o v pro-vincia,deJúrcÁñJ o"p"rtamenro cre LA LTBERTAD.represenrado por su Atcatde CpC. JHON MANUEL ÉOóhiCUei e-Spe¿O, 
-,d;ñ:ilá

con-DNl.N" 19092239, eregido por sufragio ¿¡r""t" 
-v 

pi""¡"mado con credenciar delJurado Nacionar de Ereccio_nes, como Arcarde dé ,a provincia ¿" ¡uLéÁñ J"ioepartamenro de LA LTBERTAD, por er períooo 20i5 - zora, i"s,rn-n!1ziÁ¡;"rlcondiciones que se expresan en las cláusuias s¡gu¡en1es:

PRIMERA: DE LAS PARTES

1'1' Er Ministerio de Educación, es er órgano der Gobrerno Nacionar que tiene porfinaridad definir. dirioir y articurar h folítica oe eJucac¡on, curtura, recreación vdeporte en concordáncia con la política g"n"r"f d"ie"t"Oo.

1.2. EL PRoNABEC, es la unidad Ejecutora No 117 der Ministerio de Educación,encargado.del diseño,. pranificación, gestión, monitoreo y evaruacaón de becas vcréditos educativos. Tiene por rinatioáa _.iri¡rii 
" 

b ;q;ü;;i;;;:¿isupenor garantiz"ndo 
:lT:::9 " 

esta etapa, de tos esrudiántes dá OrJ".iJüü,económicos y arto rendimiento académico, aéi corá 
", 

p"-"n"ncia, curminacíón _y titulación.

f '3' LA MUNTCT'ALTDAD, es un. órgano de Gobierno promotor der desarrolro rocar, Icon personería Jrrí_diT-9g óerecho p¡Oliü-i p,"n" capacidad para elcumptimiento de sus f¡nes, que tiene autonómía politicá,--eünOru ;administrativa en ros asunros o" i, 
"orp"t"n"i"l'c-uva 

tnáriáaár" ;";;;;;;, ivecindario, promover ra.adecuada prestáción oáios serv¡c¡os púbricos rocares y eldesano'o integrar, sostenibte y aimonico-J" 
", rii"rnr"npc¡ón, conforme a roprev¡sto en la Ley No 27972 - Ley Orgánica Oe Mun¡L¡palidaAes.

I rene como mis¡ón organizar y conducir ra gest¡ón púbrica d¡stritar de acuerdo asus competencias exclusivas, compartidas- V O"¡"'gá¿"., en et marco de lal
l:l'Xffi;nl*r*tes 

y secroriates, para contribüir at oé""rroilo ¡ntegrat y .o.t*iü1"

ffi@)



El convenio de colaboración lnterinstitucional, entre el Ministerio de Educac¡ón, a través
de-EL PRoNABEG, y LA MUNICTPALTDAD se basa en ra voruntad de ras partes de aunaiesfuezos para incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenciar el capital humano,con una adecuada formación, capacitación y perfeccionamiento, promoviendo lá
competitividad y el desarollo científico y lecnológico del país.

3.1.
3.2.

TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base legal, los siguientes dispositivos:

3.3.

Constitución Política del perú.
Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrat¡vo Generar.
Dec19!o Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto único Ordenado de ta
Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nácional de presupuesro.
Ley No 30281- Ley de Presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar 2015.
uecreto Leg¡slat¡vo No 1071 . que norma el Arbitraje.
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
Ley N' 28044 - Ley General de Educacón.
Decreto 

-Ley 
N' 25762 - Ley orgánica der Minister¡o de Educac¡ón, modificada por

la Ley N'26510.

OBJETO

3'9' Decreto supremo No oor-201S-MTNEDU - Aprueba er Regramento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación.

3.f 0. Resolución Min¡terial No 021-2015-MINEDU - Delega Facultades al Director
Ejecutivo del PRONABEC.

3.11. Resoluc¡ón Ministerial N" 156-20i2-ED, aprueba la Directiva N. oo9-2012-
MINEDU/sG "Procedimientos para la aprobac¡ón de convenios a ser suscritos por
el Ministerio de Educación", mod¡ficada por la Resolución Ministerial N.2Bt \r-
ED.

3'12. Ley No 29837 que crea el programa Nacionar de Becas y crédito Educativo. en
adelante la Ley, modificada por la sexta D¡sposición compÉmentaria Modificatoria
de la Ley_30281, Ley der presupuesto del sector púbrico para er nno p¡scaLióis

3.'f 3. D-ecreto supremo o1s-2o12-Eo que aprueba el Reglamento de la Ley z-gá¡z ¿ér
28 de setiembre 2012, modrticado por ros Decretos-supremos t¡. ooe'-zolg-rD y

- 001-2015-M|NEDU, en adelante el Reglamento
3'14. Resolución Ministerial No ol0B-2012-ED que aprueba el Manual de operaciones

- MOP del PRONABEC.
3.15. Resoluc¡ón Direc{orat Ejecutiva No o'r5-20i5-MtNEDU-VGMt-oBEc-pRoNABEc

- Aprobación de Normas para la Ejecución de subvenciones para estudios en er ...,:: -)-,
Perú del Programa Nacional de Becas y crédito Educativo y sus mod¡ficato rias. ' ,(fl3.16. Resorución Directoral Ejecutiva No 241:20.r3-MTNEDU-VMér-oBrc-pnoñÁáec Y{
- Aprueba las Normas que Reguran ros procedimientos der comité especiar oá . '
Becas del Programa Nacionar de Becas y crédito Educarivo, su Reiramenio --
Interno y sus modificatonas.

Fomentar el acceso descentralizado a la educación suoerior
diversas modalidades de Becas que subvenciona, gestiona

a lravés de las
y canaliza EL

de la población

CUARTA:



w@@il
residente en la circunscripción geopolítica de LA MUNICIpALIDAD, que cumpta
con los requisitos establecidos en la normat¡vidad vigente sobre la materia.

4.2. Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étn¡cos, culturales o de cualquier otra índole que afecian la igualdad de
oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación pert¡nente y de cal¡dad.

QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

5.1. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

D¡fusión

5.1.1 A través de su Oficina de lmagen Institucional, desarrollar campañas de
información y difusión masivas dirigidas a sus trabajadores y a la comunidad
en general, sobre las modalidades de Becas que ofrece EL PRONABEC.
así como de Becas Nacionales e Internacionales.

5.1.2 A través de los especial¡stas de educación secundaria de la(s) UGEL de su
jurisdicción y del personal de LA MUNICIPALIDAD capac¡tado por EL
PRONABEC, brindar el apoyo logístico necesario para el desarrollo de los
procesos de inscripción y selección de los postulantes a las Becas que
otorga EL PRONABEC.

5.1.3 Instalar una of¡cina que tendrá por objetivo la difusión y ejecución de las
modal¡dades de Becas maleria de este convenio, con personal, mobiliar¡o y
logística proporcionados por LA MUNICIPALIDAD, según dispon¡bilidad
presupuestal y con cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
8o de la Ley 29837.

Captación de becas

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las instituciones educat¡vas
ubicadas en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD a fin de que EL
PRONABEC, mediante la Ofic¡na de Becas Especiales y a través de la
modalidad Beca Perú, las adm¡nistre y someta a procesos de selección
hasta su adjud¡cación, a favor de postulantes con la capac¡dad académica
requerida por las Bases de la Convocatoria de Postulación respect¡va, que
residan en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD o en poblaciones
aledañas que pertenezcan a municipalidades que aún no hayan celebrado
un convenio de esta naturaleza con EL PRONABEC.

Moniloreo

5.1.5 Monitorear proact¡vamente las actividades de la oficina a oue se refiere el
numeral 5.1.3 ut suora.

5.1.6 Remith mensualmente los reportes de produstividad de la oficina antes
indicada a EL PRONABEC.

propositivas
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5.1.7 Proponer a EL PRONABEC, el diseño de financiamientos reembolsables,
dirigidos a programas de espec¡al¡zación, para el fortalecimiento de
compelencias del funcionario o empleado público de LA MUNICIPALIDAD.

5.1.8 Propiciar e impulsar la conformación, organización y ejecución de Centros
Pre Universitarios Mun¡c¡pales, según disponibilidad presupuestal y con
cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 8o de la Ley 29837,
en su jurisdicción, en coordinación con la DRE y la(s) UGEL, con la finalidad
de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos de los
colegios públ¡cos de su jurisdicción, para que tengán mayor oportunidad en
el acceso a becas de subvención y la Segunda Disposición Complementaria
Final del Reglamento de la Ley No 29837, aprobado por Decreto Supremo
No 013-2012-ED y modificado por el Decreto Supremo No 008-2013-ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y as€soramiento

5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD, de la oferta becaria
nacional e internac¡onal ex¡stenle.

5.2.2 Capacitar al personal de LA MUNICIPALIDAO encargada de las labores a
que se contraen ¡os numerales 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 ut supra.

Administrac¡ón y adjud¡cac¡ón de becas

5.2.3 Garantizar la adecuada admin¡strac¡ón de las becas subvencionadas,
gestionadas y canal¡zadas, a través de la aplicación de procesos de
selección, para que sean adjudicadas a favor de postulantes que cumplan
los requisitos legalmente establecidos.

Reconocimiento y difusión

5.2.4 Reconocer y difundir la participación de LA MUNICIPALIDAD,
acciones y actividades relacionadas al otorgamiento de Becas

8.2

en las
en su

jurisdicción, a través del portal eleclrónico institucional del PRONABEC ' .

(www.pronabec.qob. pe). r

COMPROMISOS COMUNES

5,3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunlo, para lograr la plena
materializac¡ón de los compromisos contenidos en el presente convenio.

5.3.2 Evaluar e informar, sobre los resuttados de la cooperación derivada del
presente convenio, identificando los posibles inconvenientes y posibilidades
de mejora en la ejecución del mismo.

5.3.3 Promover e@iones que contribuyan con el apoyo mutuo para la realización
de actividades conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

3.4 Proyectar una imagen de servicio a la comun¡dad, med¡ante la promoción y

social.
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SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son otorgadas por EL PRONABEC, con cargo a su
presupuesto Inst¡tuc¡onal. LA MUNICIPALIDAD financia las ac{ividades ind¡cadas en los
numeEles 5.1.1,5.1.2,5.1.3,5.1.8 del presenle convenio y no generan egreso alguno al
PRONABEC, que no sea el estrictamente referido al costo del proceso de inducción,
capacitación y entrega de material publ¡citario de las becas que otorga.

El financiamiento correspond¡ente a ambas parles se otorga conforme a los crédilos
presupuestarios asignados anualmente por las leyes anuales de presupuesto públ¡co, la
Ley N" 28411 - Ley General de Sistema Nacional de Presupueslo y estará sujeta a la
programación del número de Becas y Créditos para el correspondiente Año Fiscal por el
PRONABEC en su Plan Operativo Anual, las mismas que se ajustan al Presupuesto
Institucional y sus modif¡caciones.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguimiento, supervisión y moniioreo del cumplim¡ento de los
comprom¡sos establecidos en el presente convenio, las partes acuerdan designar como
Coordinadores Interinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la

implementación de este convenio, a los siguienies func¡onarios:

Por EL PRONABEC

o Jefe de la Unidad de Enlace Regional.

Por LA MUNICIPALIDAD

¡ Titular : Alcalde
. Alterno : Gerente Municipal

EL PRONABEC y LA MUNICIPALIDAD, podrán sustituir
interinst¡tucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a
anticipación no menor de 07 días calendarios.

OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente c,onvenio es de cinco (05) años, contados a partir del
día siguiente de su suscripción, con una prórroga automát¡ca de cinco (05) años.

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos por

las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecución total de los mismos.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

uier modificación, restricc¡ón, ampliación o prórroga del Dresente conven¡o se
por agu_ QIdo de ambas partes y se

coordinadores
parte, con una '

PTIMA:

a sus
la otra

n\rypane
Adenda que,



DECIMA: RESOLUCIÓN

10.1. Son causales de resolución del presente Convenio de Colaboración
Interinstitucional, las siguientes:

10.1.1. lncumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en el
convenio. Para ello, bastará que la parte afeclada notifique el
incumplimiento a la otra, dentro de los '15 días calendarios siguientes de
producida la causal, para dar por resuelto el conven¡o.

10,1.2, Común acuerdo de las parles. La resolución surtirá sus efeclos a los 15
días calendarios siguientes a la adopc¡ón del acuerdo de resoluc¡ón.

10.1,3. Dec¡sión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
invoca la resolución, deberá cursar notif¡cación escrita a la otra, con un
plazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de
resolver el convenio.

10.1.4. Caso fortuito o fueza mayor que haga impos¡ble el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el convenio.

10.2. La resoluc¡ón del convenio, no afectará las act¡vidades ni las obligaciones que las
partes estén desarrollando, las cuales deberán cont¡nuar cumpliéndose hasta su
total ejecución.

10.3. Las partes declaran y dejan expresa constancía, que adoptarán les medidas
necesarias para evitar o minimizar perjuicios tanto a ellas como a terceros.

DÉCMO PRIMERA: SOLUCÉN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controvers¡a, discrepancia o reclamación derivada del presente conven¡o,
inclu¡das las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o
interprelación, serán resueltas mediante el trato directo. De persistir la controversia, las
partes expresan su voluntad de someterla a un arb¡traje de conciencia, cuyo laudo tendrá
la calidad de único, definitivo, ¡nimpugnable y obligatorio para las partes, no pudiendo ser
recurrido ante el Poder Judicial ni ante cualquier ¡nstancia administrativa- Al efecto, las
partes en un plazo de cinco días útiles, deberán designar de mutuo acuerdo al árbitro
único que debeÉ avocarse al conocim¡ento de la causa y laudarla. Vencido el plazo sin
que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá solicitar al Cenlro de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que lo designe de entre sus árbitros háb¡les.
Una vez asumido el cargo y recib¡dás las posiciones de las partes, el laudo deberá ser
emitido en un plazo de quince días útiles.

DÉCMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que
domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción

sus
del
ylo

6

, donde



notif¡caciones a que hubiera lugar. Toda variación de dichos domicilios, deberá ser
comunicada por escrito por una parte a la otra, con una anticipación no menor de d¡ez
(10) dias calendarios.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente conven¡o. en tres
(03) ejemplares.

19 ilAY 2015
Lima,

Director Ejecut¡vo del
PRONABEC

Ministerio de Educac¡ón

@

de Julcán del Departamento
de La L¡bertad


